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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de octubre de 1998, de la
Universidad de Córdoba, por la que se adjudican pues-
tos de trabajo por el sistema de libre designación con-
vocados por la Resolución que se cita.

Vistas las solicitudes presentadas a la convocatoria pública
anunciada por Resolución de este Rectorado de 17 de agosto
de 1998 (BOE de 1 de septiembre), mediante la que se ofer-
taron para su provisión por el procedimiento de libre desig-
nación los puestos núm. 122 y núm. 124 «Apoyo Equipo
Rectoral» de esta Universidad.

Vistos los informes preceptivos a los que se refiere el
art. 54 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10
de abril), por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y teniendo en cuenta que se ha seguido
el procedimiento establecido y que las candidatas elegidas
cumplen con los requisitos y especificaciones exigidos en la
convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confiere
el art. 63.g) del R.D. 184/1985, de 31 de julio (BOJA de 30
de agosto), por el que se aprueban los vigentes Estatutos Pro-
visionales de esta Universidad, ha resuelto nombrar a las fun-
cionarias que se relacionan en el Anexo para los puestos de
trabajo que asimismo se indican.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 48.1 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado. La interposición de dicho recurso deberá
comunicarse previamente a esta Universidad (art. 110.3 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común).

Córdoba, 9 de octubre de 1998.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

A N E X O

Titular: Doña Amparo Sillero García. NRP 8013722835
A7076.

Puesto: Apoyo Equipo Rectoral.
Código: 122. RPT en BOE de 22 de diciembre de 1997.
N.C. Destino: 18.
C. específico: 686.892 ptas.
Observaciones: Disponibilidad horaria.

Titular: Doña Luisa M.ª Gómez Barbero. NRP
3054387702 A7076.

Puesto: Apoyo Equipo Rectoral.
Código: 124. RPT en BOE de 22 de diciembre de 1997.
N.C. Destino: 18.
C. específico: 686.892 ptas.
Observaciones: Disponibilidad horaria.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 20 de octubre de 1998, del Consejo
de Gobierno, por el que se otorga concesión provisional
de Emisoras de Radiodifusión Sonora en Ondas Métri-
cas con Modulación de Frecuencia a los Ayuntamientos
de Bornos (Cádiz) y Gibraleón (Huelva). (PD.
3629/98).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, dispone en el artículo 26 que los
Servicios de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con

Modulación de Frecuencia, podrán ser explotados indirecta-
mente, mediante concesión administrativa por las Corpora-
ciones Locales.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, fija en su
artículo 5 y Disposición Transitoria diversos aspectos técnicos
y procedimentales para las Emisoras correspondientes a las
Corporaciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, con-
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figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del Servicio de Radiodifusión Sonora por parte de los Ayun-
tamientos.

Mediante el Decreto 202/1991, de 5 de noviembre, se
regula la concesión para la gestión indirecta por parte de las
Corporaciones Municipales del Servicio de Radiodifusión Sono-
ra en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, fijando
los plazos para la presentación de solicitudes y el procedimiento
para su concesión.

Habiéndose dado cumplimiento a los requisitos y trámites
previstos en el artículo 5, y apartados 1 y 2 del artículo 6
del Decreto 202/1991, de 5 de noviembre, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 6.2 de la citada Norma, a
propuesta del Consejero de la Presidencia y previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 20 de octubre
de 1998.

A C U E R D O

Primero. Otorgar la concesión provisional de una Emisora
de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación
de Frecuencia a cada una de los Ayuntamientos relacionados
en el Anexo a este Acuerdo, con las características técnicas
que en el mismo figuran.

Segundo. Las frecuencias y características autorizadas tie-
nen el carácter de reserva provisional, hasta tanto no se aprue-
ben definitivamente por los servicios técnicos competentes.

Tercero. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas, y de cuantas actuaciones puedan afectar
a la gestión o funcionamiento de las Emisoras, han de ajustarse
a lo previsto en la Ley 31/1987, de 18 de diciembre; Real
Decreto 169/1989, de 10 de febrero; Ley 11/1991, de 8
de abril; Decreto 202/1991, de 5 de noviembre; Ley 32/1992,
de 3 de diciembre; Ley 11/1998, de 24 de abril y demás
normas que puedan resultar de aplicación.

Sevilla, 20 de octubre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

RELACION DE AYUNTAMIENTOS DE LA COMUNIDAD AUTO-
NOMA DE ANDALUCIA A LOS QUE SE OTORGA CONCESION
PROVISIONAL DE EMISORA DE FM, CON LA FRECUENCIA
Y CARACTERISTICAS TECNICAS SIGUIENTES:

Provincia/Localidad: Cádiz/Bornos.
F(MHz): 107.1.
Longitud: 5W4440.
Latitud: 36N4906.
Cota: 160.
HEFM: 37.5.
PRAW: 50.
P: M.
D: N.

Provincia/Localidad: Huelva/Gibraleón.
F(MHz): 94.3.
Longitud: 6W5820.
Latitud: 37N2239.
Cota: 34.
HEFM: 37.5.
PRAW: 150.

P: M.
D: N.

Leyenda de las características técnicas:

F(MHz): Frecuencia de emisión en megahertzios.
Longitud, latitud, cota: Coordenadas geográficas y cota

del centro emisor.
HEFM: Altura efectiva máxima de la antena, en metros.
PRAW: Potencia radiada aparente total máxima, en vatios,

suma de las potencias radiadas máximas en cada plano de
polarización.

P: Polarización de la emisión; mixta (M).
D: Características de radiación; no directiva (N).

RESOLUCION de 28 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la relación de subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se hace pública la relación de subven-
ciones concedidas en el período comprendido entre el 1.1.98
y 31.10.98, al amparo de la Orden de la Consejería de la
Presidencia de 3 de marzo de 1997, reguladora del régimen
de concesión de subvenciones, que se indican en el Anexo
que se acompaña.

Sevilla, 28 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

PROGRAMA 11A

Con cargo al Capítulo IV. Transferencias corrientes.
Artículo 46. A Corporaciones Locales (Para actividades

de Interés General).

Ayto. Tocina: 350.000.
Viaje cultural de colectivo de ciudadanos del municipio

a Lisboa con motivo del Día de Andalucía en la Expo’98.

Ayto. Villamanrique de la Condesa: 1.000.000.
Sufragar parte de los gastos para el tratamiento de distrofia

muscular del niño Simón Ruiz Díaz (gastos de desplazamiento
y estancia).

Ayto. Alcalá de los Gazules: 950.000.
Fomento de actividades deportivas de los clubes fede-

rados.

Ayto. Trigueros: 500.000.
Desplazamiento de la Coral Polifónica a Lisboa con motivo

de la Expo’98.

Ayto. Bedmar y Garcíez: 350.000.
Viaje cultural de colectivos ciudadanos a la Expo’98 en

Lisboa con motivo de la celebración del Día de Andalucía.

Ayto. Valle El: 500.000.
Viajes culturales para colectivos del municipio.

Ayto. Marchena: 500.000.
Actos conmemorativos con motivo del Día Mundial del

Medio Ambiente y de la festividad de la Patrona del Consorcio
de Abastecimiento de Aguas «Plan Ecija».
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Con cargo al Capítulo IV. Transferencias corrientes.
Artículo 48. A familias e instituciones sin fines de lucro

(Para actividades de Interés General).

Fund. Andalucía Olímpica: 25.000.000.
Cubrir gastos de promoción, becas y coste del Director

Gerente.

Asoc. Tercera Edad Virgen del Mar: 350.000.
Viaje cultural al Parque de Doñana.

Fed. Local APAs Enseñanzas P. Cádiz «Gades»: 200.000.
Organización V Marcha en Bicicleta contra las Drogas.

AA.VV. Bermejales 2000: 250.000.
Actividades socioculturales durante 1998.

Asoc. Cult. Huércal-Overa: 250.000.
Edición de dos números de la revista cultural «Huér-

cal-Overa».

Peña Cult. y Rctva. La Rosaleda: 200.000.
Realización de actividades socioculturales durante 1998.

Asoc. Prevención y Ayuda al Toxicómano «Liman»:
500.000.

Programa de actividades y equipamiento del Ciru Liman
Bellavista.

APA Nuevo San Pablo del C.P. Miguel Hernández:
500.000.

Actividades extraescolares en granja escuela.

Asoc. Cult. Los Chicos de Oro: 200.000.
Viaje Cultural a Sevilla.

Peña Cult. Flamenca La Petenera: 475.000.
Celebración XXIV Concurso Nacional del Cante por

Peteneras.

Asoc. Cult. Amigos del Caballo «La Herradura»: 475.000.
Celebración VII Concurso Nacional de Doma Vaquera

Federada.

Club Aeronáutico de Andalucía: 500.000.
Celebración en Andalucía de la Ruta Al Andalus en

Paramotor.

AA.VV. San Gil: 250.000.
Gastos de actividades socioculturales durante 1998.

Fed. Peñas y Entidades Caleteras: 500.000.
Convivencia anual entre todas las entidades federadas.

AA.VV. El Cisne: 300.000.
Realizacióm de talleres en 1998.

AA.VV. Antonio Machado: 250.000.
Celebración VII Semana Cultural Andaluza.

APA del I.B. Asta Regia: 250.000.
Fondos bibliográficos para biblioteca de barrio en 1998.

Asoc. Sevillana Jugadores de Azar en Rehabil.: 233.260.
Viaje cultural a Córdoba.

Asoc. Cult. Athenea: 475.000.
Actividades sociales, culturales y lúdicas para la tercera

edad.

AA.VV. Barrio de San Miguel: 350.000.
Viaje cultural a Lisboa con motivo del Día de Andalucía

en la Expo’98.

Asoc. Amical de Mauthausen y otr. C. Vict. Nac. Esp.:
250.000.

Visita al Campo de Mauthausen-Gusen.

Asoc. Cult. Mayores «Los Amigos del Baile»: 200.000.
Viaje cultural a Sevilla.

Con cargo al Capítulo VII. Transferencias de capital.
Artículo 76. A Corporaciones Locales (Para actividades

de Interés General).

Ayto. Camas: 957.658.
Restitución de vehículo para la Policía Local como con-

secuencia de los daños causados por las inundaciones sufridas
en el municipio.

Ayto. Paterna de Rivera: 2.500.000.
Terminación de centro cívico.

Ayto. Villanueva del Río y Minas: 1.500.000.
Adecuación de recinto para el desarrollo de actividades

culturales y recreativas.

Ayto. Los Barrios: 600.000.
Instalación de parque infantil en el C.P. Los Cortijillos

(Bda. Los Cortijillos).

Ayto. Ronda: 2.000.000.
Instalación de ascensor hidráulico en el centro social de

la barriada Doctor Vázquez.

Ayto. Algar: 2.500.000.
Adquisición de vehículo para tareas de Protección Civil.

Con cargo al Capítulo VII. Transferencias de capital.
Artículo 78. A familias e Instituciones sin fines de lucro

(Para actividades de Interés General).

Club Rctvo. Tercera Edad Ntra. Sra. de la Candelaria:
250.000.

Mejora de seguridad del Club de la Tercera Edad.

Club. Rctvo. Su Eminencia: 250.000.
Sufragar parte de los gastos para obras de adecuación

de la nueva sede social.

AA.VV. Barrio Unido: 250.000.
Sufragar parte de los gastos para el cerramiento del solar

destinado a la nueva sede (puerta y rejas).

Movimiento contra la Intolerancia: 250.000.
Adquisición de material informático (ordenador, impresora

y scanner) para confección de boletín informativo.

Asoc. Padres de Niños Autistas: 740.000.
Adquisición de un microbús para el transporte de los usua-

rios del Centro de Día para Autistas Adultos «Alhucema».

PROGRAMA 15B

Con cargo al Capítulo IV. Transferencias corrientes.
Artículo 48. A familias e instituciones sin fines de lucro

(Para actividades de Interés General).
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Asoc. Met., Anal. y Estrat. Com. Empres. e Inst.: 500.000.
Ayudar a cubrir los gastos derivados de la edición del

séptimo número, correspondiente a 1998, de la publicación
anual «Questiones Publicitarias».

Fed. Prov. Peñas Gaditanas: 350.000.
Celebración del acto de entrega de los premios «Coplas

de Andalucía».

Asoc. Emisoras Municipales de Andalucía: 1.200.000.
Sufragar gastos derivados de la celebración del II Congreso

de Radios y Telev. Locales, Públicas y Alternativas (maque-
tación, diseño e impresión de cartelería, desplaz. y aloj. de
invitados).

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 23 de octubre de 1998, por la que
se financia la operación de crédito contraída por la Dipu-
tación Provincial de Granada con el Banco de Crédito
Local para la ejecución de proyectos de obras muni-
cipales incluidas en conciertos con el INEM y afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998.

Determinada por Decreto 136/1998, de 23 de junio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 1998, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Granada ha solicitado de esta Consejería, de
conformidad con el Convenio tripartito Administración de la
Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Pro-
vinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4.1 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto 136/1998,
de 23 de junio, de financiación de los créditos contraídos
por las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el artícu-
lo 3 del Decreto 136/1998, de 23 de junio, se financian
en un 75% las cantidades que en concepto de amortización
de capital e intereses ha de sufragar la Diputación Provincial
de Granada al Banco de Crédito Local por los créditos con-
cedidos por esta Entidad para la ejecución de los proyectos
de obras afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario
del ejercicio 1998.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Prov inc ia l de Granada por un impor te to ta l de
83.107.259 ptas. desglosado en las cantidades que figuran
en Anexo a la presente Orden y con destino a las Corporaciones
Locales detalladas en el mismo, en el que constan, igualmente,
las aportaciones de la Administración estatal, provincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan son
los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comisión

Provincial de Seguimiento para el Programa de Fomento de
Empleo Agrario de 1998 y para las Entidades Locales que
se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 8 del Decre-
to 136/1998, de 23 de junio, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos al
Programa de Fomento de Empleo Agrario de 1997, la Dipu-
tación Provincial de Granada podrá disponer del préstamo sus-
crito con el Banco de Crédito Local por un importe máximo
de 110.809.677 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Granada deberá remitir
a la Consejería de Gobernación y Justicia antes del 31 de diciem-
bre de 1999 valoración definitiva de las obras ejecutadas en
los términos que establecen en el Decreto y el Convenio regulador
del Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998.

En cualquier caso, el expediente correspondiente a la cita-
da valoración debe aportar certificación acreditativa en la que
se indique relación municipalizada de todos y cada uno de
los proyectos de obras realizadas con indicación expresa de
las cuantías finales aportadas por cada uno de los organismos
participantes.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Decreto 136/1998, de 23 de junio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta al Programa
de Fomento de Empleo Agrario 1998 y en lugar visible un
cartel en el que consten expresamente las Entidades que co-
operan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así como su
traslado a la Diputación Provincial de Granada y al Banco
de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 23 de octubre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ORDEN de 27 de octubre de 1998, por la que
se fija el porcentaje de gastos generales que ha de
aplicarse en los proyectos de obras a contratar por
la Consejería.

De conformidad con lo dispuesto por el apartado 1.a)
del artículo 68 del Reglamento General de Contratación del
Estado en su redacción dada por el Real Decreto 982/1987,
el órgano de contratación deberá fijar el porcentaje a aplicar
en los proyectos de obras, comprendido entre al 13 y el 17%,
en concepto de gastos generales de la empresa, gastos finan-
cieros, cargas fiscales (IVA excluido), tasas de la Adminis-
tración legalmente establecidas que incidan sobre el costo de
las obras y demás derivadas de las obligaciones del contrato.

En su virtud, esta Consejería, de acuerdo con el dictamen
de la Comisión Consultiva de Contratación Administrativa, ha
tenido a bien disponer:

Artículo único. De conformidad con lo dispuesto por el
artículo 68.1.a) del Reglamento General de Contratación del
Estado, en los proyecto de obras promovidos por la Consejería
de Gobernación y Justicia se aplicará el 13% sobre el pre-
supuesto de ejecución material, en concepto de gatos generales
de la empresa, gastos financieros, cargas fiscales (IVA exclui-
do), tasas de la Administración legalmente establecidas que
incidan sobre el costo de las obras y demás derivados de
las obligaciones del contrato.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de octubre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 27 de octubre de 1998, por la que
se financia la operación de crédito contraída por la Dipu-
tación Provincial de Granada con el Banco de Crédito
Local para la ejecución de proyectos de obras muni-
cipales incluidas en conciertos con el INEM y afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998.

Determinada por Decreto 136/1998, de 23 de junio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 1998, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Granada ha solicitado de esta Consejería, de
conformidad con el Convenio tripartito Administración de la
Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Pro-
vinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4.1 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto 136/1998,
de 23 de junio, de financiación de los créditos contraídos
por las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el artícu-
lo 3 del Decreto 136/1998, de 23 de junio, se financian
en un 75% las cantidades que en concepto de amortización
de capital e intereses ha de sufragar la Diputación Provincial
de Granada al Banco de Crédito Local por los créditos con-
cedidos por esta Entidad para la ejecución de los proyectos
de obras afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario
del ejercicio 1998.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Prov inc ia l de Granada por un impor te to ta l de
769.137.003 ptas. desglosado en las cantidades que figuran
en Anexo a la presente Orden y con destino a las Corporaciones
Locales detalladas en el mismo, en el que consta, igualmente,
las aportaciones de la Administración Estatal, Provincial y
Local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan son
los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comisión
Provincial de Seguimiento para el Programa de Fomento de
Empleo Agrario de 1998 y para las Entidades Locales que
se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 8 del Decre-
to 136/1998, de 23 de junio, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos al
Programa de Fomento de Empleo Agrario de 1997, la Dipu-
tación Provincial de Granada podrá disponer del préstamo sus-
crito con el Banco de Crédito Local por un importe máximo
de 1.025.516.000 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Granada deberá remitir
a la Consejería de Gobernación y Justicia antes del 31 de diciem-
bre de 1999, valoración definitiva de las obras ejecutadas en
los términos que establece el Decreto y el Convenio regulador
del Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998.
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En cualquier caso, el expediente correspondiente a la cita-
da valoración debe aportar certificación acreditativa en la que
se indique relación municipalizada de todos y cada uno de
los proyectos de obras realizadas con indicación expresa de
las cuantías finales aportadas por cada uno de los organismos
participantes.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Decreto 136/1998, de 23 de junio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta al Programa
de Fomento de Empleo Agrario 1998 y en lugar visible, un
cartel en el que consten expresamente las Entidades que co-
operan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así como su
traslado a la Diputación Provincial de Granada y al Banco
de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 27 de octubre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ORDEN de 28 de octubre de 1998, por la que
se financia la operación de crédito contraída por la Dipu-
tación Provincial de Almería con el Banco de Crédito
Local para la ejecución de proyectos de obras muni-
cipales incluidas en conciertos con el INEM y afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998.

Determinada por Decreto 136/1998, de 23 de junio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 1998, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Almería ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Administración de la Junta
de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provincia-
les, así como con el suscrito entre la Administración de la
Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la subven-
ción a que hace referencia el artículo 2 de la citada normativa,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4.1
del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto 136/1998,
de 23 de junio, de financiación de los créditos contraídos
por las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el artícu-
lo 3 del Decreto 136/1998, de 23 de junio, se financian
en un 75% las cantidades que en concepto de amortización
de capital e intereses ha de sufragar la Diputación Provincial
de Almería al Banco de Crédito Local por los créditos con-
cedidos por esta Entidad para la ejecución de los proyectos
de obras afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario
del ejercicio 1998.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
P rov inc i a l de A lme r í a po r un impo r t e t o t a l de
360.159.000 ptas. desglosado en las cantidades que figuran
en Anexo a la presente Orden y con destino a las Corporaciones
Locales detalladas en el mismo, en el que consta, igualmente,
las aportaciones de la Administración Estatal, Provincial y
Local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan son
los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comisión
Provincial de Seguimiento para el Programa de Fomento de
Empleo Agrario de 1998 y para las Entidades Locales que
se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 8 del Decre-
to 136/1998, de 23 de junio, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos al
Programa de Fomento de Empleo Agrario de 1997, la Dipu-
tación Provincial de Almería podrá disponer del préstamo sus-
crito con el Banco de Crédito Local por un importe máximo
de 480.212.000 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Almería deberá remitir
a la Consejería de Gobernación y Justicia antes del 31 de diciem-
bre de 1999, valoración definitiva de las obras ejecutadas en
los términos que establece el Decreto y el Convenio regulador
del Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998.

En cualquier caso, el expediente correspondiente a la cita-
da valoración debe aportar certificación acreditativa en la que
se indique relación municipalizada de todos y cada uno de
los proyectos de obras realizadas con indicación expresa de
las cuantías finales aportadas por cada uno de los organismos
participantes.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Decreto 136/1998, de 23 de junio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta al Programa
de Fomento de Empleo Agrario 1998 y en lugar visible, un
cartel en el que consten expresamente las Entidades que co-
operan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así como su
traslado a la Diputación Provincial de Almería y al Banco de
Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 28 de octubre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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RESOLUCION de 5 de junio de 1998, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

La Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de
21 de enero de 1998 regula y convoca la concesión de sub-
venciones a Entidades Locales y Entidades Públicas de carácter
supramunicipal para la mejora de su infraestructura en el ejer-
cicio de 1998.

El artículo 3.º de la citada Orden dispone que serán actua-
ciones subvencionables, preferentemente, las relativas a equi-
pamiento y obras de primer establecimiento, reforma, repa-
ración y conservación de Casas Consistoriales y dependencias
municipales y adquisición de bienes inventariables.

Según lo dispuesto en el art. 8.º de la misma Orden,
la competencia para resolver, por delegación de la Consejera
de Gobernación y Justicia, corresponde a los Delegados del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las subvenciones de
cuantía inferior a tres millones de pesetas.

La financiación de las subvenciones reguladas en la citada
Orden se realizará con cargo a los créditos consignados en
el concepto presupuestario 765.00.81.A.

En uso de las atribuciones conferidas en la disposición
citada y de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.3 de
la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998, y lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
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D I S P O N G O

Hacer pública la relación de ayudas concedidas a Man-
comunidades y Consorcios por esta Delegación al amparo de
la Orden de 21 de enero de 1998.

Granada, 5 de junio de 1998.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.

RELACION QUE SE CITA

Mancomunidad o consorcio: Mancomunidad de la Alpu-
jarra.

Finalidad: Adquisición ordenadores.
Cuantía: 400.000.

Mancomunidad o consorcio: Consorcio Montes Orientales.
Finalidad: Mobiliario y equipo informática.
Cuantía: 400.000.

Mancomunidad o consorcio: Cons. Vega Sierra-Elvira.
Finalidad: Mobiliario y equipo informática.
Cuantía: 500.000.

Mancomunidad o consorcio: Mancomunidad Vega de
Granada.

Finalidad: Adquisición equipo informática.
Cuantía: 325.000.

Mancomunidad o consorcio: Mancomunidad El Mencal.
Finalidad: Adquisición ordenador.
Cuantía: 150.000.

Mancomunidad o consorcio: Cons. Desarr. Rural Poniente Gr.
Finalidad: Adquis. equipos Proces. Inform.
Cuantía: 500.000.

Mancomunidad o consorcio: Cons. Desarr. Local Com.
Guadix.

Finalidad: Adquis. ordenador e impresora.
Cuantía: 415.000.

Total cuantía: 2.790.680.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1998, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se hace pública la relación de ayudas concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

La Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de
21 de enero de 1998 regula y convoca la concesión de sub-
venciones a Entidades Locales y Entidades Públicas de carácter
supramunicipal para la mejora de su infraestructura en el ejer-
cicio de 1998.

El artículo 3.º de la citada Orden dispone que serán actua-
ciones subvencionables, preferentemente, las relativas a equi-
pamiento y obras de primer establecimiento, reforma, repa-
ración y conservación de Casas Consistoriales y dependencias
municipales y adquisición de bienes inventariables.

Según lo dispuesto en el art. 8.º de la misma Orden,
la competencia para resolver, por delegación de la Consejera
de Gobernación y Justicia, corresponde a los Delegados del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las subvenciones de
cuantía inferior a tres millones de pesetas.

La financiación de las subvenciones reguladas en la citada
Orden se realizará con cargo a los créditos consignados en
el concepto presupuestario 765.00.81.A.

En uso de las atribuciones conferidas en la disposición
citada y de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.3 de
la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la

Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998, y lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Hacer pública la subvención concedida por esta Dele-
gación al amparo de la Orden de 21 de enero de 1998 al
Ayuntamiento que se relaciona.

Granada, 14 de septiembre de 1998.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

RELACION QUE SE CITA

Ayuntamiento: Jayena.
Finalidad: Adquisición mobiliario equipamiento cultural.
Cuantía: 2.000.000.

Total cuantía: 2.000.000.

RESOLUCION de 15 de octubre de 1998, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la que se
da conformidad a la enajenación por subasta de la
última planta del edificio Consultorios Médicos, pro-
piedad del Ayuntamiento de Castril (Granada).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Castril (Granada) se ha dado cumplimiento a lo establecido
en los arts. 22.2.l), 47, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; arts. 76,
79 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local; arts. 6, 8, 109,
112, 113 y 118 del Real Decreto 1372/86, de 13 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, y arts. 11, 68 y 79 de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Correspondiendo al Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía dar la conformidad en los expedientes de ena-
jenación de bienes de propios o patrimoniales, siempre que
su cuantía sea inferior al 25% de los recursos ordinarios del
presupuesto anual de la Corporación, a tenor de lo establecido
en el art. 3.9 del Decreto 29/86, de 19 de febrero, y art. 6
del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre.

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación por subasta
de la última planta del edificio «Consultorios Médicos», sita en
Avda. Dr. Fernández Morales, s/n, propiedad del Ayuntamiento
de Castril (Granada), con una superficie de 269,77 m2, con
la calificación jurídica de bien patrimonial, que linda: Al Norte
con don Gregorio López Crisol; al Sur con calle; al Este con
la Avda. Dr. Fernández Morales y al Oeste con el Barrio Nuevo.

La valoración total es de quince millones de pesetas
(15.000.000 de ptas.).

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayunta-
miento de Castril (Granada).

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso ordinario, regulado en el art. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Consejera de Gobernación y Justicia en el plazo de
un mes a contar desde la publicación de la misma en el Boletín
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Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime oportuno.

Granada, 15 de octubre de 1998.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

RESOLUCION de 15 de octubre de 1998, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la que se
da conformidad a la enajenación por subasta de la
finca urbana Casa Consistorial, propiedad del Ayun-
tamiento de Ferreira (Granada).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Ferreira (Granada) se ha dado cumplimiento a lo establecido
en los arts. 22.2.l), 47, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; arts. 76,
79 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local; arts. 6, 8, 109,
112, 113 y 118 del Real Decreto 1372/86, de 13 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, y arts. 11, 68 y 79 de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Correspondiendo al Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía dar la conformidad en los expedientes de ena-
jenación de bienes de propios o patrimoniales, siempre que
su cuantía sea inferior al 25% de los recursos ordinarios del
presupuesto anual de la Corporación, a tenor de lo establecido
en el art. 3.9 del Decreto 29/86, de 19 de febrero, y art. 6
del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre.

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación por subasta
de la finca urbana «Casa Consistorial», sita en plaza de la
Constitución, núm. 1, propiedad del Ayuntamiento de Ferreira
(Granada), con una superficie de 55,55 m2, con la calificación
jurídica de bien patrimonial, que linda, por su frente, con
la Plaza de la Constitución, por la derecha entrando, con calle
Río Alto, por la izquierda, con Plaza de la Constitución, por
el fondo, con casa núm. 1 de calle Alcazaba, perteneciente
a don Francisco Reyes Salmerón.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Guadix,
al Tomo 1482, Libro 66, Folio 25, Finca 4824, Inscripción 1.ª

La valoración total es de cuatro millones trescientas treinta
y siete mil trescientas cuarenta y cuatro pesetas (4.337.344
ptas.).

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayunta-
miento de Ferreira (Granada).

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso ordinario, regulado en el art. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Consejera de Gobernación y Justicia en el plazo de
un mes a contar desde la publicación de la misma en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime oportuno.

Granada, 15 de octubre de 1998.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

RESOLUCION de 15 de octubre de 1998, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la que se
da conformidad a la enajenación por subasta de dos
fincas urbanas, propiedad del Ayuntamiento de Albu-
ñuelas (Granada).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Albuñuelas (Granada) se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en los arts. 22.2.l), 47, 79 y 80 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local;
arts. 76, 79 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/86, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local;
arts. 6, 8, 109, 112, 113 y 118 del Real Decreto 1372/86,
de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, y arts. 11, 68 y 79 de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

Correspondiendo al Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía dar la conformidad en los expedientes de ena-
jenación de bienes de propios o patrimoniales, siempre que
su cuantía sea inferior al 25% de los recursos ordinarios del
presupuesto anual de la Corporación, a tenor de lo establecido
en el art. 3.9 del Decreto 29/86, de 19 de febrero, y art. 6
del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre.

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación por subasta
de las fincas urbanas sitas en calle Lavadero y calle González,
respectivamente, propiedad del Ayuntamiento de Albuñuelas
(Granada), ambas con la calificación jurídica de bienes patri-
moniales, cuya superficie, linderos, valoración y datos regis-
trales son los que a continuación se detallan:

- Vivienda en calle Lavadero, núm. 18, de 122 m2, que
linda: Entrando derecha, doña Adela Jiménez Jiménez (finca
urbana), doña Lourdes Jiménez Redondo (finca urbana) y
C/ Lavadero; entrando izquierda, don Nicholas Hook y Ann
(finca urbana); frente, C/ Lavadero y Espalda, don José Salazar
Briones (finca urbana). Inscrita en el Registo de la Propiedad
de Orgiva en el Tomo 1123, Folio 84, del Libro 53 de Albu-
ñuelas. Valorada en setecientas sesenta y cuatro mil doscientas
ochenta pesetas (764.280 ptas.).

- Vivienda en calle González, núm. 14-A, de 44 m2,
que linda: Entrando derecha, doña Teresa Castillo de la Rica
(finca urbana); entrando izquierda, don José Anguita Palma
(finca urbana); frente, C/ González y espalda, don Miguel Angel
Jiménez Jiménez (finca rústica). Valorada en cuatrocientas
cuarenta y siete mil setecientas cuarenta y cuatro pesetas.
(447.744 ptas.).

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayunta-
miento de Albuñuelas (Granada).

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso ordinario, regulado en el art. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Consejera de Gobernación y Justicia en el plazo de
un mes a contar desde la publicación de la misma en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime oportuno.

Granada, 15 de octubre de 1998.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de pagarés de la Junta de Andalucía de 27 de octubre
de 1998.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997 de
la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73, de
26 de junio), hace público el resultado de las subastas de
pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 27
de octubre de 1998.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 800 millones de pesetas.
Pagarés a seis (6) meses: 800 millones de pesetas.
Pagarés a nueve (9) meses: 100 millones de pesetas.
Pagarés a doce (12) meses: 1.500 millones de pesetas.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 300 millones de pesetas.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,020.
Pagarés a seis (6) meses: 98,220.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,410.
Pagarés a doce (12) meses: 96,560.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 94,850.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 3,915%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,584%.
Pagarés a nueve (9) meses: 3,506%.
Pagarés a doce (12) meses: 3,523%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 3,547%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,024.
Pagarés a seis (6) meses: 98,220.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,410.
Pagarés a doce (12) meses: 96,560.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 94,850.

Sevilla, 28 de octubre de 1998.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia de 16 de febrero de 1998, dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada, Sección Primera, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1532/95, interpuesto por el
Ayuntamiento de Chauchina (Granada), contra la Orden de
la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía
de 15 de enero de 1995, por la que se autorizan tarifas de
taxis de Santa Fe (Granada), en el extremo relativo a dicha
autorización por los servicios que se presten en el aeropuerto,

dictó Sentencia de fecha 16 de febrero de 1998, decretándose,
en su parte dispositiva, lo siguiente:

«Fallo: 1. Estima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la procuradora doña Josefa Rubia Ascacibar,
en nombre del Ayuntamiento de Chauchina, contra la Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Anda-
lucía, de fecha 15 de febrero de 1995, por la que se autorizan
tarifas de taxis de Santa Fe (Granada) en el extremo relativo
a dicha autorización por los servicios que se presten en el
aeropuerto; y en consecuencia se anula el acto impugnado
por ser contrario a Derecho.

2. No hace especial pronunciamiento sobre las costas
causadas.»

En virtud, siendo firme la sentencia, según certificado
literal de la misma de fecha 29 de junio de 1998, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons-
titución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial y 26.3 de la Ley General 5/1983, de 19 de
julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, conforme a la Delegación de competencias, por
Orden de 25 febrero de 1994,

D I S P O N G O

1.º Dar cumplimiento a la Sentencia de 16 de febrero
de 1998, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Granada, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el recurso contencioso-administrativo
número 1532/95.

2.º Dar traslado de la presente Resolución a la Dirección
General de Relaciones Financieras con otras Administraciones
a los efectos procedentes.

3.º Que por la Secretaría General Técnica de esta Con-
sejería, se dé traslado de la presente Resolución a la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, para conocimiento, efectos
y constancia en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1532/95.

4.º Disponer la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de noviembre de 1998.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 20 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas.

La Orden de 6 de marzo de 1998 por la que se desarrollan
y convocan las ayudas públicas para Experiencias Mixtas de
Formación y Empleo, incentivos para la creación y mante-
nimiento de puestos de trabajo en Centros Especiales de
Empleo, apoyo al empleo en proyectos de interés social y
programas de Unidades y Agentes de Promoción de Empleo,
reguladas en el Decreto 199/1997, de 29 de julio, al que
desarrolla parcialmente.

En base al Programa de incentivos para Unidades y Agen-
tes de Promoción de Empleo se han concedido ayudas para
el mantenimiento de Unidades y Agentes ya existentes a las
Entidades que a continuación se relacionan, con cargo al cré-
dito consignado en la Sección 13 «Trabajo e Industria», pro-
grama 23A, aplicación económica 761.00:
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Expediente: UPE 1/98.
Entidad: Mancomunidad de Municipios Costa del

Sol-Axarquía.
Importe: 7.500.000 ptas.

Expediente: UPE 3/98.
Entidad: Ayuntamiento de Alora.
Importe: 7.500.000 ptas.

Expediente: UPE 7/98.
Entidad: Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
Importe: 7.500.000 ptas.

Expediente: UPE 9/98.
Entidad: Ayuntamiento de Antequera.
Importe: 7.500.000 ptas.

Expediente: ALPE 8/98.
Entidad: Ayuntamiento de Algarrobo.
Importe: 1.176.386 ptas.

Expediente: ALPE 14/98.
Entidad: Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.
Importe: 3.500.000 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 20 de octubre de 1998.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 20 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas.

La Orden de 6 de marzo de 1998 por la que se desarrollan
y convocan las ayudas públicas para Experiencias Mixtas de
Formación y Empleo, incentivos para la creación y mante-
nimiento de puestos de trabajo en Centros Especiales de
Empleo, apoyo al empleo en proyectos de interés social y
programas de Unidades y Agentes de Promoción de Empleo,
reguladas en el Decreto 199/1997, de 29 de julio, al que
desarrolla parcialmente.

En base al Programa de incentivos para la creación y
mantenimiento de puestos de trabajo en Centros Especiales
de Empleo se han concedido ayudas para el mantenimiento
de puestos a las Entidades que a continuación se relacionan,
con cargo al crédito consignado en la Sección 13 «Trabajo
e Industria», programa 23A, aplicación económica 471.00:

Expediente: CEE 1/98.
Entidad: Asociación Padres de Minusválidos de Iberia.
Importe: 6.847.187 ptas.

Expediente: CEE 4/98.
Entidad: Galenas Andaluzas, S.A.
Importe: 8.197.308 ptas.

Expediente: CEE 5/98.
Entidad: Aspromanis Industrial.
Importe: 8.561.133 ptas.

Expediente: CEE 6/98.
Entidad: Aspromanis Campillos.
Importe: 2.381.400 ptas.

Expediente: CEE 7/98.
Entidad: Lavandería Industrial Flisa Málaga, S.A.
Importe: 8.246.259 ptas.

Expediente: CEE 8/98.
Entidad: Asociación de Minusválidos Físicos de Torre-

molinos.
Importe: 4.774.707 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 20 de octubre de 1998.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de 30
de julio de 1997, sobre desarrollo de los programa de Pro-
moción de la Economía Social.

Programa: Empleo de Universitarios en Economía Social.

Expediente: JT.03.CA/98.
Beneficiario: «S.C.A. Congelados del Sur».
Municipio: Olvera (Cádiz).
Subvención: 1.500.000 ptas.

Cádiz, 4 de noviembre de 1998.- El Delegado Provincial
(Art. 6, Dto. 91/83, de 6.4), El Secretario General, Emilio
Delgado Torralbo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de abril de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se declara la uniformidad
de determinados bienes a los efectos previstos en el
artículo 183.g) de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Constatada la necesidad de homologar diverso material
debido a su uso generalizado en el ámbito de los Centros
Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, en concreto mate-
rial fungible de radiodiagnóstico y en el ejercicio de las com-
petencias de representación legal del Organismo que me atri-
buye el artículo 6 de la Ley 8/1996, de 6 de mayo, de creación
del Servicio Andaluz de Salud, y el artículo 11 del Decreto
317/1996, de 2 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, previo informe favorable, emitido con fecha 3 de
abril de 1998 por la Dirección General de Patrimonio de la
Consejería de Economía y Hacienda, y todo ello de conformidad
con lo previsto en el artículo 183.g) de la Ley 13/95, de
18 de mayo,

R E S U E L V O

Declarar la uniformidad y utilización específica, en el
ámbito del Servicio Andaluz de Salud, de los siguientes bienes:

Material Fungible de Radiodiagnóstico.

- Películas para radiología general y específica.
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- Películas para medicina nuclear, resonancia magnética,
ultrasonido y TAC.

- Películas para medicina nuclear, resonancia magnética,
ultrasonido y TAC tipo láser.

- Película para mamografía.

Todas ellas en diversos formatos, así como los líquidos
de revelados correspondientes.

Sevilla, 13 de abril de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se realiza valo-
ración de daños y perjuicios derivados de la resolución
del contrato que se cita.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 30 de junio de 1994 se formalizó
contrato administrativo entre, por una parte, el Servicio Andaluz
de Salud, representado por el Director Gerente del Hospital
Universitario «Puerta del Mar», de Cádiz, en virtud de las
competencias delegadas por el Director Gerente del Organismo
en Resolución 26/93, de 30 de diciembre, y, por otra parte,
la entidad mercantil «Il Duomo, S.A.», para la explotación
del servicio de cafetería, de instalación y explotación de una
red de máquinas expendedoras, y de los locales de servicio
al usuario, todo ello en el Hospital Universitario «Puerta del
Mar» de Cádiz, en el que el canon de explotación pactado
ascendía a setecientas cincuenta mil pesetas al mes
(750.000 ptas./mes), doscientas noventa mil pesetas al mes
(290.000 ptas./mes) y noventa mil pesetas al mes
(90.000 ptas./mes), respectivamente, obligándose la empresa
adjudicataria a la realización de una inversión para la remo-
delación del Servicio de cafetería ascendente a sesenta y un
millones quinientas seis mil quinientas sesenta pesetas
(61.506.560 ptas.).

Segundo. Con fecha 5 de julio de 1995, y por incum-
plimiento del contratista, el mismo Organo de Contratación
dictó Resolución por la que se acordaba resolver el contrato
citado.

Asimismo, en dicha Resolución se acordaba la incautación
de la fianza que garantizó la contratación, consistente en depó-
sito en la Caja de Depósitos de Cádiz, de la Consejería de
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, de fecha
26 de julio de 1994, número de registro 293/94, por importe
de dos millones setecientas doce mil pesetas (2.712.000
ptas.), así como se ordenaba la valoración y fijación de los
daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento del con-
trato por parte de la adjudicataria «Il Duomo, S.A.».

Tercero. Con fecha 2 de julio de 1996, se autoriza por
el Director Gerente del Hospital Universitario «Puerta del Mar»,
de Cádiz, la iniciación del expediente para la valoración de
los daños y perjuicios ocasionados por la resolución por incum-
plimiento del contratista del contrato administrativo para la
explotación del servicio de cafetería, de instalación y explo-
tación de una red de máquinas expendedoras, y de los locales
de servicio al usuario, todo ello en el Hospital Universitario
«Puerta del Mar» de Cádiz.

En dicho expediente, por personal técnico, se llevó a cabo
la valoración de los daños y perjuicios ocasionados por el
contratista que, conforme a lo justificado en dicho informe,
asciende a la cantidad de doce millones doscientas cuarenta
y nueve mil doscientas pesetas (12.249.200 ptas.).

Cuarto. Cumplidos los trámites legales preceptivos, en
cuanto a la instrucción del expediente de daños y perjuicios,

y abierto el trámite de audiencia al interesado mediante noti-
ficación expresa con acuse de recibo, la cual fue devuelta
por el Servicio de Correos, se procede a la publicación de
la referida notificación en el BOJA núm. 94, de 22 de agosto
de 1998.

Quinto. Expirado el plazo de alegaciones sin que se hayan
producido éstas por parte del contratista ha de darse por eva-
cuado el trámite de audiencia al interesado.

Sexto. Con fecha 11 de septiembre de 1998, la Asesoría
Jurídica Provincial devuelve el expediente de valoración de
daños y perjuicios, dando por cumplido el trámite de informe.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que este Organo de Contratación -Director Geren-
te del Hospital Universitario «Puerta del Mar»- es el competente
para dictar esta Resolución de conformidad con lo establecido
en el Decreto 317/96, de 2 de julio, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, en relación con la Resolución
del Servicio Andaluz de Salud 26/93, de 30 de diciembre,
modificada parcialmente por la Resolución 24/94, de 24 de
noviembre, y por la Resolución de 8 de julio de 1996 (BOJA
núm. 93, de 13 de agosto de 1996), todas ellas sobre dele-
gación de competencias en el ámbito del Organismo.

Segunda. Que el artículo 53 de la Ley de Contratos del
Estado, aprobada por Decreto 923/1965, de 8 de abril, vigente
al momento de la adjudicación del contrato mercantil a la
entidad «Il Duomo, S.A.», así como el artículo 114 de la
Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, y el artículo 160 del Reglamento General
de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 3410/75,
de 25 de noviembre, establecen que cuando se resuelva el
contrato por culpa del contratista, circunstancia ésta que consta
acreditada en el expediente de resolución, éste deberá indem-
nizar a la Administración los daños y perjuicios ocasionados.

R E S U E L V O

Primero. Valorar los perjuicios causados al Hospital Uni-
versitario «Puerta del Mar», de Cádiz, del Servicio Andaluz
de Salud, por la entidad mercantil «Il Duomo, S.A.», por incum-
plimiento del contrato correspondiente al concurso público
núm. 20.278/93 en la cuantía de doce millones doscientas
cuarenta y nueve mil doscientas pesetas (12.249.200 ptas.),
y requerir a la empresa contratista el pago de dicha cantidad.

Segundo. El contratista deberá ingresar la cantidad citada
en la cuenta restringida del Hospital Universitario «Puerta del
Mar», de Cádiz, núm. 98-0000030297, código de Banco
0085, código de sucursal 1209, correspondiente al Banco
de Santander, sito en Avda. Ana de Viya, 54, 11009, Cádiz,
en período voluntario en los siguientes plazos: Hasta los días
5 ó 20 del mes siguiente o el inmediatamente hábil posterior
según la notificación de esta Resolución se haya producido
entre los días 1 y 15 ó 16 y último del mes anterior, de
conformidad con el artículo 20 del Reglamento General de
Tesorería y Recaudación y Ordenación de Pagos de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza.

Tercero. Dar cuenta a la Intervención Central, así como
al Servicio de Pagos e Ingresos de este Organismo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 38/1988,
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de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial
y la Ley Orgánica 7/88, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo
dispuesto en el artículo 57 y siguientes concordantes de la
Ley reguladora de dicha jurisdicción de 27 de diciembre de
1956. Asimismo, debe advertirse que la interposición de aquél
requerirá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.3
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, comunicación previa al órgano que dicta
este acto.

Sevilla, 19 de octubre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 19 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, por la que se hace pública la subvención con-
cedida al Ayuntamiento de Almonte, al amparo de la
Orden que se cita.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma, y al amparo de la Orden de 24
de junio de 1997, de la Consejería de Cultura, por la que
se establecen las bases reguladoras de concesión de subven-
ciones y ayudas en materia de su competencia, ha acordado
hacer pública la siguiente concesión de subvención, que se
imputará a la aplicación presupuestaria 01.19.00.17.00
.762.02 .35C .5/1997.000122.

Beneficiario: Ayuntamiento de Almonte (Huelva).

Importe: 130.000.000 de ptas.

Objeto: Proyecto de construcción de Museo Histórico-Re-
ligioso de Almonte.

Sevilla, 19 de octubre de 1998.- El Director General,
Reynaldo Fernández Manzano.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, por la que se hace pública la subvención con-
cedida a la Fundación Algaidas para el estudio y con-
servación de la obra de Berrocal, al amparo de la Orden
que se cita.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma, y al amparo de la Orden de 24
de junio de 1997, de la Consejería de Cultura, por la que
se establecen las bases reguladoras de concesión de subven-
ciones y ayudas en materia de su competencia, ha acordado
hacer pública la siguiente concesión de subvención, que se
imputará a la aplicación presupuestaria 01.19.00.03.00
.788.00 .35C .0/1997.001182.

Beneficiario: Fundación Algaidas para el estudio y con-
servación de la obra de Berrocal.

Importe: 15.000.000 de ptas.

Objeto: Proyecto de construcción del Museo Berrocal, de
Villanueva de Algaidas.

Sevilla, 19 de octubre de 1998.- El Director General,
Reynaldo Fernández Manzano.

RESOLUCION de 20 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la subvención concedida de conformidad con
lo establecido en las Ordenes que se citan.

Esta Delegación Provincial de Cultura, de conformidad
con lo establecido en el art. 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
introducido por la Ley 7/96, de 31 de julio, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, y de
conformidad con lo establecido en la Orden de 24 de junio
de 1997 por la que se establece el procedimiento general
para la concesión de subvenciones y ayudas, y en virtud de
la Orden de 16 de julio de 1997 de delegación de compe-
tencias en materia de gestión económica y contratación admi-
nistrativa en diversas autoridades de la Consejería de Cultura,
ha resuelto hacer pública la subvención que a continuación
se especifica:

Núm. expediente: B98127SB21HU.
Beneficiario: Diputación Provincial de Huelva.
Finalidad de la subvención: XIV Festival de Teatro y Danza

«Castillo de Niebla».
Importe de la subvención: 1.400.000 ptas.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.21.464.00.35B.0.

Huelva, 20 de octubre de 1998.- El Delegado, José Juan
Díaz Trillo.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Huelva, mediante la que se
publican las ayudas concedidas a entidades sin ánimo
de lucro para la intervención en zonas con necesidades
de transformación social.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 13 de
mayo de 1998 de la Consejería de Asuntos Sociales, por la
que se regulan y convocan las ayudas públicas para la inter-
vención en zonas con necesidades de transformación social,
esta Delegación Provincial ha resuelto conceder ayudas eco-
nómicas a las entidades sin ánimo de lucro que a continuación
se relacionan:

Entidad Importe (ptas.)

Asoc. Tierra Nueva (Programa) 3.000.000
Asoc. Tierra Nueva (Equipamiento) 1.000.000
Asoc. Ayuda Infancia y Juv. (Programa) 3.000.000
Religiosas Sgdo. Corazón (Programa) 1.000.000
Religiosas Sgdo. Corazón (Equipamiento) 600.000
AA.VV. Marismas del Odiel (Programa) 1.000.000
AA.VV. Marismas del Odiel (Equipamiento) 660.000
APA C.P. Príncipe de España (Programa) 850.000
AA.VV. de Cardeñas «Las Salinas» (Programa) 800.000
AA.VV. de Cardeñas «Las Salinas» (Equipamiento) 500.000
AA.VV. Virgen de Belén (Programa) 350.000
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Asoc. de Mujeres «La Alegría» (Programa) 600.000
Asoc. Deport. «Las Colonias» 400.000

Huelva, 20 de octubre de 1998.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Acción e Inserción Social,
mediante la que se hacen públicas las ayudas con-
cedidas para la atención de emigrantes.

Mediante la Orden de 21 de enero de 1998 (BOJA
núm. 11, de 29 de enero de 1998) se estableció el régimen
de concesión de ayudas públicas de la Consejería de Asuntos
Sociales en materia de atención a emigrantes.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía he resuelto hacer pública la relación de
subvenciones concedidas al amparo de la Orden citada, la
cual figura como Anexo a la presente Resolución.

Núm. Expte.: 2/98.
Beneficiario: Ayuntamiento de Coripe.
Importe: 600.000 ptas.
Objeto: Programa Preemigración.

Núm. Expte.: 3/98.
Beneficiario: Ayuntamiento de Fuente Palmera.
Importe: 3.000.000 de ptas.
Objeto: Programa Preemigración.

Núm. Expte.: 7/98.
Beneficiario: Ayuntamiento de Paymogo.
Importe: 1.000.000 de ptas.
Objeto: Programa Preemigración.

Núm. Expte.: 8/98.
Beneficiario: Ayuntamiento El Cerro de Andévalo.
Importe: 4.000.000 de ptas.
Objeto: Programa Preemigración.

Núm. Expte.: 21/98.
Beneficiario: Ayuntamiento de Montellano.
Importe: 1.700.000 ptas.
Objeto: Programa Preemigración.

Núm. Expte.: 30/98.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios de la Sierra

de Cádiz.
Importe: 34.000.000 de ptas.
Objeto: Programa Preemigración.

Núm. Expte.: 5/98.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cortes de Baza.
Importe: 1.500.000 ptas.
Objeto: Programa Preemigración.

Núm. Expte.: 17/98.
Beneficiario: Ayuntamiento de Guadalcanal.
Importe: 600.000 ptas.
Objeto: Programa Preemigración.

Núm. Expte.: 27/98.
Beneficiario: Ayuntamiento de Jabalquinto.
Importe: 8.000.000 de ptas.
Objeto: Programa Preemigración.

Sevilla, 3 de noviembre de 1998.- El Director General,
José Nieto Castro.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de octubre de 1998, de la
Universidad de Córdoba, por la que se publica el fallo
de la Comisión de la Cátedra Leonor de Guzmán de
la beca de investigación.

La Comisión de Seguimiento de la Cátedra Leonor de
Guzmán, en sesión celebrada el día quince de octubre de
mil novecientos noventa y ocho, acordó adjudicar la siguiente
Beca de Investigación a las señoras que se indican:

Nombre y apellidos: Inmaculada García Cabrera y Leonor
García de Vinuesa Garijo.

Título becado: Papel de los médicos de Atención Primaria
ante las mujeres maltratadas.

Dotación: 400.000 ptas.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 15 de octubre de 1998.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se publica
la adjudicación del concurso de determinación de tipo
que se indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 2016/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Concurso de determinación de

tipo de Mobiliario de Oficina.
c) Lote: No.
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d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de anun-
cio de licitación: BOJA núm. 35, de fecha 28 de marzo de
1998, y BOE núm. 69, de fecha 21 de marzo de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: No hay.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de septiembre de 1998.
b) Contratistas:
- Industrias Metálicas de Guipuzcoa, S.A. (Imeguisa).
- Figueras Contractor, S.L.
- Melco, S.L.
- Ofidisma, S.A.
- José Manuel Agea Amador «Agea Decoración».
- Pedregosa, S.L.
- Organización, Tecnología y Servicios, S.L.
- Gutiérrez Zafra, S.L.
- Ofita, S.A.M.M.
- Roneo Ucem Comercial, S.A.
- Morenilla 4, S.A.
- El Corte Inglés, S.A.
- Eypar, S.A.
- Chav, S.A.
- F.O.B. Mobiliario, S.L.
- Archimóvil, S.A.
- Industrias Alcom, S.A.
- Kemen Comercial, S.A.
- Clestra Hauserman, S.A.
- Industrias Gama, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: No hay.

Sevilla, 28 de octubre de 1998.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de octubre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa (Compras e Inversiones).
c) Número de expediente: 98N88040036.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

(an-40036-HVN).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 59, de 26.5.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
33.223.906 ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.7.98.
b) Contratista: Glaxo Wellcome, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 32.777.640 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos: 006/800152.

Sevilla, 22 de octubre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 22 de octubre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa (Compras e Inversiones).
c) Número de expediente: 98N88040046.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

(an-40046-HVN).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.389.285 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.8.98.
b) Contratista: Laboratorios Astra España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.828.436 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 22 de octubre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 22 de octubre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.


